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RODOLFO CRISTIAM ABADIE ENDARA / 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por resolución de la Junta/Universal Extraordinaria de Socios/de 

la compañía CRYMALAB CIA LTDA,ycelebrada en esta fechayfesolvió designarlo a usted para 

que desempeñe las funciones de GERENTE,de la misma, para el período estatutario de 5/años, 

correspondiéndole por lo tanto las atribuciones y deberes que constan en los estatutos 

sociales y en la Ley de Compañías. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

el 02 de julio de2013fante el notario Décimo Séptimo.del Distrito Metropolitano de Quito, 

Remigio Poveda Vargas,,debidamente inscrita,en el Registro Mercantil del Cantón Quito,-Con 

número de repertorio: 26392/con número de inscripción: 2913/6l 01 de agosto de 2013. .,- 29 13. 

En el ejercicio de su cargo usted individualmente ejercerá la representación lega y dudicial Y 

_ extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

Aba 

María Mercedes Endára Quirola Y 

SECRETARIA Ad-Hoc Y 

   

Acepto £l cargo de GERENTE/y Por tanto representante legal fudicial y extra judicial de. la 

compañía “CRYMALAB CIA. LTDA!” -, Para el que he sido elegido. En fe de conformidad firmo en 

Quito, a 10 de 09 de 20: 

       
ODOLFO CRISTIAN ABADIE ENDARA 

CC. 1705925418 , 

/ 
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